
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

Autoriza celebrar contrato de comodato con la I. 

Municipalidad de Futrono respecto de inmueble 

denominado Lote B-2, de una superficie aproximada de 
2,06 hectáreas, cancha Estadio de Llifén. 

 

Valdivia, 12 MAR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 980 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado. 

 

b) La Ley N°19.880 de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece 

bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado. 

 

c) El Decreto Supremo Nº355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, reglamento 

orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

 

d) La Resolución Exenta N°14.464, de fecha 21 de diciembre de 2017, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, y sus modificaciones, que establece criterios y procedimientos para la 

adquisición, administración y enajenación de inmuebles de propiedad SERVIU y deja sin efecto 

instrucciones contenidas en actos administrativos que indica. 

 

e) La Resolución Nº36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre exención del trámite de Toma de Razón, y sus modificaciones. 

 

f) Las facultades que me confiere el D.F.L. N°29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; el D.S. N°355 

(V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios 

de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Siaper Exento RA N°272/8/2025, del 31 de enero de 

2025, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me nombra Directora del Servicio de 

Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, y registrado con la misma fecha por la 

Contraloría General de la República.  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, es dueño del inmueble 

denominado “Lote B-2”, ubicado en sector Huequecura, comuna de Futrono, de una superficie 

aproximada de 2,06 hectáreas, cuya inscripción de dominio obra a fojas 782, bajo el número 

879 del Registro de Propiedad del año 1997, correspondiente al Conservador de Bienes Raíces 

de Los Lagos. La referida propiedad, de acuerdo a “Plano de Subdivisión” DSV T 167, del año 

1996, confeccionado por SERVIU X Región (actualmente SERVIU Región de Los Ríos), está 

circunscrito en el polígono A-B-C-D-E-F-G-A y tiene los siguientes deslindes según título 

inscrito:  

                                                                                                                                                                                                                                             

 Norte: con hijuela 128, en 62,5 metros; y con hijuela 132, Lote B-1, en 145 metros.  

 Sur: con hijuela 129, Lote A, en 200 metros. 

 Oriente:  con hijuelas 139, 146 y 132. 

 Poniente:  con hijuela 130, en 92 metros; y con hijuela 128, en 14 metros. 

 

La referida propiedad figura enrolada ante el Servicio de Impuestos Internos bajo el Rol de 

Avalúo Fiscal N°61-211, de la comuna de Futrono. 

 

2. El Oficio N°149/2025, de fecha 04 de febrero de 2025, ingresado a través de Oficina de 

Partes de este Servicio con fecha 13 de febrero del año 2025, de la Ilustre Municipalidad de 

Futrono, en virtud del cual solicita la renovación del comodato sobre el inmueble denominado 

“Lote B-2”, ubicado en Ruta T-559, de una superficie aproximada de 20.600 metros cuadrados, 

con el fin de realizar el proyecto denominado “Mejoramiento y Cierre Perimetral Cancha 

Estadio de Llifén – comuna de Futrono”. 



 

 

3. El Oficio N°351, de fecha 18 de febrero del año 2025, de este Servicio, dirigido al alcalde de 

la I. Municipalidad de Futrono, donde se solicitan mayores antecedentes necesarios para el 

estudio de la solicitud de comodato. 

 

4. El informe de terreno N°16/2025, de fecha 26 de mayo de 2025, suscrito por don Cristóbal 

Llancavil Uribe, analista de la Sección Gestión de Suelos de este Servicio, que a continuación 

se transcribe: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

5. El Estudio de Títulos, de fecha 30 de septiembre del año 2025, suscrito por el abogado del 

Departamento Jurídico de SERVIU Región de Los Ríos, don Francisco Neira Campos, que 

también se transcribe: 



 

 



 

 



 

 
 

6. El Oficio N°1586, de fecha 27 de agosto de 2025, de la Dirección Nacional de Fronteras y 

Límites del Estado, autorizando la prórroga del contrato de comodato a favor de la I. 

Municipalidad de Futrono, del “Lote B-2”, sector Huequecura, comuna de Futrono, de una 

superficie aproximada de 2,06 hectáreas, inscrito en el Registro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Raíces de Los Lagos a Fojas 782, Número 879, del año 1997. 

 

7. La Resolución Exenta N° 42, de fecha 04 de febrero de 2026, de la SEREMI de Vivienda y 

Urbanismo de Los Ríos, que autoriza entrega en comodato de inmueble de propiedad del 



 

Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, a la Ilustre Municipalidad de Futrono, 

por el plazo de quince años, denominado “Lote B-2”, de una superficie total de 2,06 hectáreas, 

inscrito a Fojas 782, Número 879, del año 1997, del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Los Lagos, ubicado en Huequecura, comuna de Futrono, Región de Los Ríos. 

 

8. El Oficio N°286, de fecha 05 de noviembre de 2025, de la División Jurídica de la 

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que emite pronunciamiento respecto de la solicitud de 

autorización para prorrogar el comodato otorgado a la I. Municipalidad de Futrono, respecto 

del inmueble denominado Lote B-2, ubicado en la Ruta T-559, donde se localiza la cancha del 

estadio de Llifén, comuna de Futrono, indicando que no resulta exigible la autorización previa 

de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, siendo suficiente la aprobación del SEREMI de 

Vivienda y Urbanismo respectivo.  

 

9. Que, el plazo de otorgamiento del comodato será de 15 años, conforme lo dispuesto en el 

punto 7.1, letra e), de la Resolución Exenta N° 14.464 (V. y U.), de fecha 21 de diciembre del 

año 2017, modificado por el resuelvo segundo de la Resolución Exenta N° 731 (V. y U.), de 

fecha 23 de mayo de 2024. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1° SANCIÓNASE, el informe de terreno y estudio de títulos, indicados en los considerandos 

cuarto y quinto, precedentes, respectivamente. 

 

2° AUTORÍZASE, la suscripción de contrato de comodato entre el Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región de Los Ríos y la Ilustre Municipalidad de Futrono, respecto del inmueble 

singularizado en el considerando primero de la presente resolución, y que rola inscrito a fojas 

782, bajo el número 879 del Registro de Propiedad del año 1997 correspondiente al 

Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos. 

 

3° ESTABLÉCESE que el contrato deberá contemplar una cláusula resolutoria que operará por 

vía administrativa, sin forma de juicio, en el evento que se configure una cualquiera de las 

siguientes causales: que no se cumpla con el objeto del comodato; que se dé al comodato un 

uso o destino que se aleje de lo establecido en el contrato; en el caso que el comodatario no 

pague los impuestos territoriales o cuentas domiciliarias correspondientes. A su vez, el 

Servicio, en su calidad de comodante, tendrá derecho de poner término al contrato en 

cualquier tiempo, previo aviso de su restitución en el plazo prudencial que se establecerá en el 

contrato. 

 

4° ESTABLÉCESE que el comodato tendrá una duración de 15 años, contados desde la fecha 

del acto administrativo de este Servicio que apruebe el comodato que por la presente 

resolución se autoriza a suscribir. 

 

5° CONFECCIÓNESE, por el Departamento Jurídico del Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de Los Ríos, el contrato de comodato, resguardando los intereses del Servicio. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

  

NEBENKA DONOSO SAN MARTIN 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS 

          

CVV/RVP 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- DEPTO. JURÍDICO SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- DEPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- SECCIÓN DE GESTIÓN DE SUELOS SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- OFICINA DE PARTES SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 
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